
CONSTANCIA SECRETARÍA. Manizales, 5 de noviembre de 2021. Paso a despacho el presente 

proceso ejecutivo, informando que el apoderado de la demandante allegó memorial en el que 

solicitó la corrección del auto y del oficio de embargo dirigido a la Oficina de Tránsito y Transporte 

de Manizales, toda vez que por un error se indicó la placa del vehículo EOZ186 y al correcta es 

EOZ189. Sírvase disponer. 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARÍA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

Manizales, Caldas, ocho (8) de noviembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

    PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MAYOR CUANTÍA 

DEMANDANTE:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA  

    S.A. “BBVA COLOMBIA” 

DEMANDADO:   ANDRÉS FELIPE VARGAS ESPINOSA 

RADICADO:   17001-31-03-002-2021-00166-00 

 

Auto sustanciación No. 1033 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, teniendo en cuenta que en la providencia del 9 de 

agosto del 2021, se indicó como Placas del vehículo a embargar EOZ186 siendo la correcta EOZ189, 

toda vez que se advierte un error aritmético,  dando aplicación al artículo 286 de CGP, se ordena 

corregirlo; por tanto, el ordinal segundo de dicha providencia quedará así: 

 
“SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO, INMOBILIZACIÓN y POSTERIOR SECUESTRO del  vehículo de PLACAS EOZ189, de 

propiedad del señor ANDRÉS FELIPE VARGAS ESPINOSA identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.092.159, 

que contiene las siguientes características: CLASE: CAMIONETA, MARCA: NISSAN, CARROCERÍA: DOBLE CABINA- 

PLATÓN, LÍNEA: FRONTIER, COLOR: BLANCO, MODELO: 2019, MOTOR: YD25-679901P, SERIE: 3N6CD33B7ZK390694, 

CHASIS: 3N6CD33B7ZK390694, PASAJEROS: 5, SERVICIO: PARTICULAR. Por Secretaría expídase el oficio 

correspondiente a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Manizales”. 

 

Por Secretaría expídase el oficio respectivo. 

 

Así mismo, el informe allegado por la parte actora, se agrega al expediente para que haga parte 

de la foliatura, el que se tendrá en cuenta en su momento procesal oportuno. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

Juez 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 086 

Manizales, 9 de noviembre de 2021   

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


